
C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal L E , 1.—1958 

BOLETIN OlICI l l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ml.tracWn. - Intervención da Fondos\ 
^ l p u t a c l 6 n Provlnclffl.-Teléfono 1700. 
Jp de 1« Diputación Provincial —Tel. 6100 

Miércoles 27 de Junio de 1962 
Ñúm. 145 

No se publica loa domingos ni dtaa festivas 
Ejemplar corriente i 1,SO pesetas. 
Idem atraaadoai 3,00 pesetas.. 
Dichos precios sarán incremantades con al 

5 por 100 para amortización de empréstito • 

-Advertencias* - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obIisfado> a disponer que se fije un ejemplar dtp 
. Quiero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

e* 2 * Los Secretarios municipales cuidarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualw 

r dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anm 
Jantro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semM 
tralés; fuera de la Rápita!, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

- c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anaales 
'0 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai-ales, 1,50 pesetas línea. - , 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Suf • 

cioridad, para amortización de empréstitos* 

tai Q í p i i M é Provincia l 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autorización 

el Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
de San Martín de la Falamosa, para 
realizar obras de cruce con tubería 
de conducción agua para el vecinda
rio en C. V. de «Viilarroquel a San 
Martín de la Falamosa», se hace pú
blico para que durante el plazo de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación. 

León, 2 de Junio de 1962.—El Pre 
Mente, José Eguiagaray. 
2636 Núm. 1069.-44.65 ptas. 

^KH»^-• ' • • 
o o , 

Habiéndose terminado las obras 
Je construcción del C. V, de «Puente 

a Paradaseca», núm. 3 62, por 
^.contratista adjudicatario de las 
justnas D. José García Gómez, y en 
J^plimiento del artículo 88 del Re
á m e n l o de Contratación de las 
j0rPoraciones Locales de 9 de Enero 
^ 1953, se hace público, a fin de 

^e las personas o Entidades que se 
j ^ con derecho a reclamar contra 
de H1123' V0T í*a^os y perjuicios, 
^uas de jornales o materiales, ac

cidentes del trabajo y cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
pueden presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Exorna. Diputación, du
rante el plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, -

León, 11 de Junio de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 2749 

' O . • • ,: .'̂  ,";̂ • .a. 

Habiéndose terminado las obras 
de construcción del C. V. de «Esta
ción de Palanquines a Corbillos de 
los Oteros, con ramal a Rebollar», 
número P 157, por el contratista ad
judicatario de las mismas D. Germán 
Rodríguez Quintillán, y en cumplí 
miento del artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de Enero de 1953, 
se hace público, á fin de que las per
sonas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la ñanza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo y cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, pueden 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Excma. Diputación, durante el 
plazo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la lecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León. U de Junio de 1962.—El 
Presidente. José Eguiagaray. 2749 

S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción 
del c, v. de «Tolibia de Arriba a To-
libia de Abajo», n ú m . C . 1 • 45. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seiscientas se
senta mil quinientas setenta y cinco 
pesetas con veinticuatro céntimos 
(660.575.24 ptas.). ~ 

L a fianza provisional es de trece 
mil doscientas once pesetas con cin
cuenta cuntimos (13.211,50), que po
drá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excma Di
putación, siendo el Cuatro por cien
to la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora-
ción durante el plazo de V E I N T E 
DIAS H A B I L E S , contados a partir 
del siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es -
tádo, de diez a t^ece horas, reintegra
da la proposición económica con 
seis pesetas y sello provincial dé 
una peseta. 

X a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones 
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del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisióo 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. . . . . . . . , mayor de edad, vecino 
de , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . e x p e d i d o en ., 
con fecha de . . . de . . . . . . de . . , . „ 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. en 
cuya representación comparece), te 
niendo capacidad legal para con 
tratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad que señala el articulo 4.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en, . . . . 
número del d í a . . , . , de . . . . . 
dé . . . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co - administrativas que -se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de . . . . y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . . . 
. . . . . . (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que seía desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos).. 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) * 
León, 16 de Junio de 1962 . -El Pre

sidente, José Egoiagaray. 
2860 Núm. 1073.-241,50 ptas. 

Isstitato National de Estadístita 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1961 

En-el BOLETÍN OFICIAL de la pro^ 
vincia correspondiente al día 7 de 
Junio, apareció inserta una comuni 
cación de esta Delegación en la que 
se anunciaban los Municipios cuya 
documentación referente a la Recti
ficación del Padrón MunicipaKdel 
año 196Ij había sido aprobada, con
cediendo un plazo de diez días para 
su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y, son varios los^Ayuntamientos que 
ao han retirado dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la presente relación que se les remi-
fe en el día de hoy en pliego que se 
deposita- en esta Administración de 
Correos para cada uno de dichos 
términos municipales. 

León, 20 de Junio de 1962.—El De
legado Provincial, Antonio Maulero. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Ardón 
Barjas 
Barrios de Luna (Los) 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Candín , . ~ 
Carrizo 
Cimanes del Tejar , 
Mansilla de las Muías 
Maraña 
Noceda 
Las Omañas 
Santiagomillas 
Trabadelo , -
Valdeteja -
Vegamián > 
Vegarienza 
Villademor de la Vega 
Vií lamañán 2873 

Delegfliiidn de Indastria de León 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Cayetano González Serrano 
«La Industrial Leonesa», en solicitud 
de autorización para ampliar la fá
brica de pastas para sopa que tiene 
establecida en esta capital, con la 
instalación de una pesadora envasa
dora electrónica automática, de pro 
cedencia extranjera. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
qufi le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939, e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D Cayetano González 

Serrano «La Industrial Leonesa» 
para efectuar la ampliación solici
tada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad dê  pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación - autorizada será 
como máximo de seis meses, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta auíorización es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que Cuera denegada, 

la nueva industria deberá n 
la energía por medios proniffne>sí 
tanto la mejora de la s i t u S hasí» 
trica permita . medifi^ar la elé 
cion. 

5. Una vez terminada la i, 
I i r t f o r l ó n M I — _ . • «. ™ 1 * 

resolt 

ción, el interesado lo not i f ld' ta'a 
Delegación de Industri icará 

a para a esia 
proceda a exiender eTactart^6 Se 
probación y autorización de f?,00^ 
namiento. IUncio. 

6.a No se podrán realizar modifi caciones esenciales en la i n ^ X • fi 
m traslados de la misma , 
isean previamente autorizados 1 

7 / Esta autorización no i m n i í n 
reconocimiento d e j a necesidad H 
importación de la maquiDariaVue 
deberá solicitarse en la forua acn? 
tumbrada, acompañada de certiíW 
ción extendida por esta Deleeaciól 
de Industria acreditativa de que k 
maquinaria que se detalla coincidí 
con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización, 

8.a Una vez recibida la maquina! 
ría lo notificará a esta Delegación de 
Industria para que por la misma se 
compruébe que responde a las carac-
terísticas que figuren en el permiso 
de importac ión^ 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
dé las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi 
nisterial. 

León, 1 de Junió de 1962^-E1 In
geniero Jfefe, H, Manrique. 
2664 > Núm. 1074.—223,15 ptas. 

Distrito Nioero de león 
C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura^ 

Minas de fecha 24 de Marzo de l ^ 
y de conformidad con el caso 2" 
artículo 168 del Reglamento de 
nería, ha sido cancelado el P61^1^ 
de investigación «VILLA» n- • ^ 
declarando su expediente sin c ^ 
y fenecido, lo que se anuncia ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la ProVÍn^) v 
acuerdo con el citado artículo 
para general conocimiento 

1962 ^£1 
León, 13 de Junio de 

Ingeniero Jefe, Indalecio G01"1^! 
tegui. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

Comisaría de Aíuas de la Caenca 
del Duero 

Visto el expediente promovido por 
D.a Pilar Bayón Rodríguez, en solici 
tud de concesión de un aprovecha 
miento de aguas, con las del arroyo 
Valdellorma, en término municipal 
de La Ercina (León), con destino'a la 
obtención de residuos carbonosos. , 

Resultando que abierto el período 
de competencia de Proyectos en el 
Boletín Oficial del Estado del día 23 
dé Marzo de 1961 y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León el 
día 15 de Marzo dé 1961, sólo se pre
sentó , el de la señora peticionaría 
suscrito por un Facultativo de Mi 
ñas con fecha 25 de Marzo de 1961, 
con un presupuesto dé obras de 
5..945,60 pesetas. 

Resultando, que sometida la peti 
ción a información pública y publi 
cado el correspondiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, figurando también en el 
lugar acostumbrado del Ayuntamien
to de La Ercina, dentro del plazo re
glamentario, no se presentó ninguna 
reclamación. 

Resultando que se remitió el pro 
yecto a informe de la Jefatura de 
Minas de la provincia de Ceón, ha 
hiendo sido informado favorable 
mente. 

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levan 
tándose el Acta correspondiente, in
formando el Ingeniero encargado 
que aquél concuerda sensiblemente 
con el terreno, considerándolo per
fectamente viable. 

Resultando que, asimismo, infor 
ma favorablemente la Jefatura de 
Minas de la provincia de León, la 
Abogacía del Estado y el Ingeniero 
encargado. 

Considerando que el expediente 
está bien tramitado de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Considerando que, todos los infor
mes emitidos son favorales al otor 
gamiento de la concesión. 

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y, por 
los Decretos de 10 de Septiembre y 
8 de Octubre de ,1959. 

Esta Comisaría ha acordado otor 
gar la concesión solicitada, con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera. Se concede a D.a Pilar 
Bayón Rodríguez autorización para 
derivar un caudal de 50 1/s. del río 
Valdellormá, en término municipal 
de L a Ercina (León), con destino a 
recogida de residuos carbonosos me 
diante la instalación de balsas de 
decantación. 

Segunda. Las obras se ajustarán 

al proyecto que ha servido de base a 
la petición y que se aprueba, suscri 
to por el Facultativo de Minas 
D. G. Ibáñez en 25 de Marzo de 1961, 
ascendiendo el presupuesto de eje 
cución material a la cantidad de 
5.945,50 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan aLperfeccionamien 
to del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
concesión. • 

Tercera. Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir>de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
víncia de León. 

Cuarta. _ La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones, tan 
to durante las construcciones como 
en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Duero, 
siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho orga
nismo del principio de los trabajos y 
a. la Jefatura de Minas de León la 
parte referente al lavadero prppia 
mente dicho, debiendo suministrar 
a la misma los datos estadísticos 
que ésta señale, relativos a la pro 
ducción y existencia de carbones re
cogidos, ateniéndose a las disposi
ciones que haya vigentes sobre précio 
y calidades de carbones, así como a 
los generales existentes o, que se dic
ten en lo sucesivo para los carbones 
procedentes'de residuos carbonosos. 

Quinta. Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. E n cuanto 
a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad com
petente. 

Sexta. E l montaje quedará bajo 
la supervisión del personal de la Je 
fatura de Minas de León, debiendo 
acatar sus disposiciones sobre segu 
ridad del personal y dando cuenta a 
la misma de cualquier accidente que 
produzca heridas, cuya calificación 
médicá no sea concretamente leve 

Sexta (Bis). Será responsable la 
señpra peticionaria de los daños y 
perjuicios que pudiera causar en las 
obras o en la-explotación de la mina, 
tanto en terrenos de dominio públi 
co como en los particulares. 

Séptima. L a Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que esti 
rae conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla. 

Octava. Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de terceros, dejando a 
salvo el derecho de propiedad con la 
obligación de ejecutar las obras ne 
cesarías para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, con la 
condición de que el caudal que se 

concede podrá ser limitadn 
Administración a lo estri f p0r 'a 
indispensable, con las reserv 
siguientes a su utilización en - Con 
de escasez como consecuenr eíl0cas 
p'anes del Estado o de la nel Úfrl<* 
de respetar los caudales de l o ? ^ 
vechamientos situados aguas u10, 
del que se pretende y otorgado! io 
anterioridad sin que el concesio C011 
tenga derecho a reclamaciónT^0 
demnización alguna. 

Novena Esta concesión n,,^ 
sujeta al pago del canon estabfer íi 
o que pueda establecerse por Pi M0 
nisterio de Obras Públicas nor i 
obras de regulación realizadas nn 
el Estado en esta o en otras corrie 
tes que proporcionen o suplan ei 
agua consumida en este aprovecha 
miento, así como el abono de W 
demás cánones y tasas, dispuestos 
por los Decretos de 4 de Febrero de 
1960, publicados en el Boletín O/ícial 
del Estado de 5 de Febrero del mis 
mo año, que le sean de aplicación. 

Décima. Queda.sujeta esta con 
cesión alas disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de caráter social. 

Undécima. L o s concesionarios 
quedan obligados á cumplir, tanto 
en la constmcción conío en la explo
tación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conserva 
ción de las especies. 

Duodécima. E l depósito consti 
tuído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con
diciones y ser/á devuelto después de 
ser aprobada el acta de réconoci 
miento final de las obras 

Decimotercera. Caducará esta 
concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones 
en los casos préVistos en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado la señora pe 
ticionaria las preinsertas condicio 
nes y remitido pólizas de treinta ) 
siete pesetas con cincuenta cénti
mos (37,50). según dispone la vigente 
Lev del Timbre, las cuales quedan 
adheridas a esta Resolución, advir 
tiendo a la señora concesionaria e 
la obligación que está de present31 
este documento, dentro de los tre , 
ta (30) días hábiles siguientes a i 
fecha de su notificación, en JaOJ-L 
na liquidadora del Impuesto de 
rechos Reales de la D«ileéaClCcnatis 
Hacienda de Valladolid. P ^ 3 . ^ 
facer el referido impuesto y el e 
so de timbre a metálico, en ̂ gpo0e 

norma 2.a de la Orden del M^1! 
públicas d 

/debiendo^pu^Qp, 

de conformidad con lo que 
la norma 2.a de la Orden d" - - f f 
terio de obras públicas de ¿ * í S i 
brero de 1957, debiendo P ^ OFI 
esta resolución en el •„ rofl 

de Leoo^ de CIAL de la 
en 

provincia forme dispone el Decreto de dnj 
Noviembre de 1932 (Gaceta ae* c0 
de 1.° de Diciembre) para f ^ L a W 
nocimiento y a los efectos 



pondientes, entre las entida 
c0rre) particulares que se considerei 
deSudicad0S' advirtiéndoles q 
Per\ra la presente resolución, Cauc 
con L o de alzada ante la Dirección 
r eral de Obras Hidráulicas, du-

nte el plazo de quince (l5) días' 
rtír de la fecha de publicación e 

Pi BOLETÍN oFlC1AL ¿e \a provinci 
A León, por conducto de esta Com 
^ría de Aguas o presentación en d 
sf Centro directivo, de conforrnida 

n lo dispuesto en el art. 122 de 1 
í p v de Procedimiento Administrat 
vn d¿ 17 de Julio de 1958 

Valladolíd, 17 de Mayo de 1962 
El Comisario Jefe de Aguas. Cipria 
Alvarez Ruiz. 
^ Núm. 1070.-632,65 ptas 

no 

MistracloD nüDícipal 
Ayuntamiento de 

Sena de Luna 
En cumplimienlo del acuerdo 

adoptado por esta Corporación Mu 
nicipal, en sesión celebrada el día 
treinta y uno del pasado mes, acee 
diendo a la petición suscrita por la 
mayoría de los- vecinos cabezas de 
familia, residentes en la Entidad Lo 
cal Menor de Santa Eulalia de las 
Manzaiías, en este Municipio, por 
este Ayuntamiento se inicia expe 
diente para la disolución de la citada 
Entidad Local Mecor quedando e 
mismo de maniflestb al público en 
la Secretada de este Ayuntamiento, 
durante ei período de treinta días, al 
efecto de que las personas interesa
das en el mismo puedan formular 
las rec'amaciones pertinentes, con 
forme determina el 'artículo 43 y 49 
del Reglamento de las Entidades Lo 
cales de 17 de Mayo de 1962, en cuan 
lo a información pública y vecinal 
se refiere. 

Sena de Luna, 2 de Junio de 1962. 
W Alcalde, M. Suárez. 2681 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Formado por este Ayuntamiento 
Do r r°D general de arbitrios corres-
nondientes al actual ejercicio eco-
Oftiico, comprensivo de las exaccio

nes sobre tránsito de ganados por 
as municipales, impuesto sobre 

la/0s« hogares, carnes frescas y sa-
s,,"8» así como la tasa de rodaje 
a("r.e. carros, se halla de manifiesto 
Pal n en la Secretaría munici-
ratl,p0r espacio de quince días, du-
^ e loí, cuales podrá ser examinado 
j>ar .s contribuyentes interesados 

p 0lr reclamaciones. 
«̂SP * 0 plazo sin haberse 

••̂ sirt 0' no ser^n admitidos y se 
Na» arán firmes las cuotas asig 

fij Por cada concepto. 
N!Sfro' 12 de Junio de 1962.-E1 

iae. Gregorio Alonso. 2760 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Por medio del present»! ediclotse 
hace saber que esla Corporación mu 
nicip ¡1 tiene acordada la celebración 
de subasla pública relacionada con 
las obras de abastecim ento de aguas 
de esla villa de Palacios del Sil, de 
acuerdo a proyecto técnico adminis 
trativo redactado por el Ingeniero 
Sr. Meló. 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento, concediéndose un pía 
zo de ocho días hábiles para que 
puedan presentarse las reclamacio 
nes u observaciones que ŝe estimen 
pertinentes, contra dicho ácuérdo. 

Palacios del Sil, 12 de Junio de 
1962.-El Alcalde (ilegible) 2761 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Información pública 
Habiendo sido aprobado por esta 

Corporación el proyecto de Construc 
ción del camina vecir.fi 1 de Valdesaz 
a Quintanilla de los 0:eros, en este 
término, se abre informEción pública 
para que durante an plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de ía 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
que se consideren perpidicados con 
la construcción de dicha obra pue 
dan presentar su^ reclamaciones en 
la Alcaldía de Pajares de los Oteros, 
donde estará de manifiesto el expe 
diente y proyecto de que se ^trata 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee. 

Píijares de los Oteros, -7 de Junio 
de 1962—El Alcalde (ilegible), 2732 

Ayuntamiento de 
Villamol ^ 

Confeccionado el padrón general 
de los vecinos sujetos a tributar por 
los distintos conceptos de la imposi
ción municipal o arbitrios de esle 
municipio correspondientes al año 
1962, queda expuesto al público en 
a Secretaria municipal, por espacio 

de quince días para que pueda ser 
examinado por les interesados y pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Villamol, 9 de Junio de 1962 - E l 
Alcalde, M. Herreros. 2710 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Habiendo aprobado la Corpora
ción municipal las Ordenanzas fis
cales y sus tarifas para el ejercicio 
de 1963, que se relacionan a conti 
nuac ión: 

3 % nexplotaciónes mineras, pro
ducto bruto. 

Se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos 
de imposición o modificación en la 

Secretaría de esle Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, duran
te los cuahs podrán examinarlas, asi 
como los expedientes respectivos, 
y presentar cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes lojs interesados 
legítimos, conforme dispone el ar
tículo 722 (le la vigente Ley de Ré 
girnen Local. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

. Rií ño 6 de Junio de 1962. -E Al
calde (ilegible). 2690 

Ayuntamiento de 
1 Sobrado 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario formado para atender a la par
te que ie corresponde a este Ayun 
tamiento en el coste del puente sobre 
el Burbia en Toral, estará dê  mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al 
mismo, las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen convenien
tes. 

Sobrado, 11 Junio de 1962.—.El 
Alcalde (ilegibíf ) . 2735 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en Unión de isus justificante s y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, la de ad
ministración del patrimonio y la de 
valores independientes y auxiliares, 
relativas al ejercicio de 1S61. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

L a Robla, 22 de Junio de 1962.-
E l Alcalde, (ilegible). 2868 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamentes informada, las cuentas 
general del presupuesto correspon
dientes al ejercicio de 1961, así como 
las del inventario del patrimonio 
municipal relativas a expresado ejer
cicio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Truchas, 6 de Junio de 1962.—El 
Alcalde, (ilegible), 2672 

http://vecir.fi


Ayuntamiento de 
Bembibre * • 

Por este Ayuntamiento, en sesión 
extraordina ia de doce de Febrero 
del año en curso, fae aprobado el 
proyecto de urbanización de las ca 
lies Avenida dé Villafranca y Capi
tán Losada, redactado por el Arqui 
tecto don Daniel Calleja, el cual 
queda expuesto al público por tér 
mino de quince días para reclarna 
ciones. 

Igualmente se acordó en la misma 
sesión, imponer contribuciones es 
pedales por ben fie o directo y por 
incremento de valor, en los términos 
máximos permitidos por la Ley, para 
llevar a cabo la realización de estas 
obras. 

Bambibfe, 30 de Marzo de 1962— 
E.i Alcalde, Eloy Reigaidá Alvarez. 

- 2689 

E n la < Secretaria de este Ayun 
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto, las de administra
ción del patriuionio y las de valores 
auxiliares e independientes, corres 
pondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
'días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Bembibre, 14 de Junio de 1962.— 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 2759 

bidamente informadas las cuentas 
municipales del presupuesto ordi 
nario, las del patrimonio municipal 
y de valores ii:dependientes, corres 
pondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
(lias siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos?, las reclamaciones que se esti 
men pertinentes. 

Sahagún, 7-de Junio de 1962.—El 
Alcalde, Silvio de Alaiz l^Vanco. 

. 2704 

Ayuntamiento de 
Folgoso de'ía Ribera' 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la¡ Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión dé sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario y la^le ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podiáu formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. -

Folgoso de lá Ribera, 13 de Junio 
de 1962.- E l Alcalde, M.García. 

' 2776 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

• • ESn la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al pób'i-
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de-
bidanisute informadas, las, cuentas 
municipales, tanto del presupuesto 
"ordinario como del patrimonio mu-
nicip il, cor respondientes al ejercicio 
de 1961. 

Igualmente se hallan expuestas al 
público y por el mismo plazo, las 
cuentas de un presupuesto extraor
dinario aprobado en el año de 1959, 
para construcción de una escuela, 
una vivienda y traída de aguas a dos 
pueblos. 

Durante dicho plazo podrán ser 
examinadas por cuantos lo deseen y 
presentar contra las mismas las re
clamaciones que estimen pertinen 
tes. 

La Ercina, 6 de Junio de 1962 -
E l Alcalde, M. González 2656 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

E n la Sícretaría de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y de-

Ayantamiento de 
Valle de Fitiolledo 

Por el plazo/de quince días se 
hallan de maníiíeslo al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en unión de sus justificantes y de 
bi lamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, valores 
independientes y auxiliares del pre-
supues o y las del patrimonio muni 
cipali correspondientes al ejercicio 
de 1961. - . 

Durante phcho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones sé esti 
men pertinentes, 

Vallé de Fmolledo, 12 de Junio 
dé 1962 - E l Alcalde, RomualdoRo-
llán. 2798 

Ayuntamiento dé 
Santa María de la Isla 

Por el plazo de quince días, se en 
cuentran de manifiesto al público eñ 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de 
bidamente infoíniadas, la_ cuentas 
del presupuesto ordinario, patrimo 
nio y valores independientes y auxi 
liares del presupuesto, con relación 
al pasado ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santa María de la Isla, l.0de Junio 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 2631 

Ayuntamientb de 
Villazanzo de Valderaduey 

Por espacio de quince días se 
cuentran de manifiesto al pubM̂ 11' 
en la Secretaría de este Ayuntami ' 
to, en unión de sus jusiificanier -1 Cci Q tpo 
debidamente informadas las cuent ̂  
del presupuesto ordinario, del pai s 
raonio municipal y de valores inj1 
pendientes, d^l ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ¿ch 
días siguieDtes, podián formularsp 
contra las mismas, por los intere 
sados, cuantas reclamaciones esti 
men pertinentes. 

Villazanzo, 30 de Mayo de 1962 -
E l Alcalde, Teodoro Diez." 2632 

, Propuestos suplementos, habilita-
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis-. 
paos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en Ja respectiva Secretaria mu 
uicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Villazanzo de Valderaduey " 2632 
Torre del Bierzo 2869 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
nuación, la rectificación del Padrón 
Municipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1961, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones: 

San Justo de la Vega 2685 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

E l Ayuntamiento de esta villa, 
instruye expediente para cáüfiGar de 
parcela no utilizable el terreno sito 
al Fontodo. 

Lo que se hace público, a los efec
tos de los artículos. 7.0 y 8.° del Re
glamento de Bienes de 27 de Mayo 
de 1955, pudiendo examinarse dicho 
expediente en la Secretaría munici-
pal.'y presentar observaciones en el 
plazo de un mes, „ 

Castrocalbón, 7 de Junio de l»o¿-
E l Alcalde (ilegible). 2688 

Ayuntamiento* de 
Villafranca del Bierzo 

Acordado por la Corporación 
mi presidencia, en sesión del "ia 
del actual, la imposición de las e3fa ' 

de 

ciones municipales que al fío.31 
detallan, y que han de nutrir 
parte el presupuesto ordinario 
próximo ejercicio de 1963', y WT0 e. 
das las Ordenanzas fiscales í̂16 a. 
guian su percepción, estarán de m 



e sto al público en la Secretáría 
0 ste Ayuntam'en'0 P01" 'érmino 
ie nuioce días hábiles, a contar del 
de jguteal de la publicación de esle 
sl^iacio" en el BOLETÍN OFICIAL de 
? orovincia, durante cuyo plazo po-
!f án loS interesa^os legítimos cuan 

rec'amaciones estimen pertinen-
taS bien contra la imposición de las 
^acciones o contra las Ordenanzas 
ê e }a regulan, todo ello de acuerdo 
I n lo dispuesto en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

Tasa municipal sobre vigilancia y 
reconocimientos sanitarios de reses, 
carnes, pescados, leche y otros man-
ienimíentos destinados al abasto pú
blico. ... '' 

Tasa por prestación de servicio 
sobre recogida de basuras a domi 
cilio.. * ^ 

Tasa por utilización del Cemente
rio muüicipal y servicios que en el 
mismo se préster^ 

Tasa sobre desagüe de canalones 
en la vía pública o en terrenos del 
común. 

Tasa sobre apertura de calicatas, 
zanjas, etc., en la vía públicá o en 
terreno del cornúb. -

Tasa sobre el aprovechamiento es> 
pecial por vallas, puntales, astillas 
y andamios en la vía pública. 

Tasa por el aprovechamiento es
pecial sobre entrada de carruajes en 
los edificios particulares. 

Tasa sobre tribunas, toldos u otras 
instalaciones semejantes, boladizas 
sobre la vía pública o que sobresal
gan de la línea de fachadas. 

Tasa por el aprovechamiento es
pecial de los terrenos municipales 
destinados a ferial. 

Contribuciones especiales (jue pue
da o deba, según los casos, imponer 
el Ayuntamiento por la construcción 
dé obras, instalaciones y servicios de 
carácter municipal que se encuen
den comprendidos en las prescrip
ciones de los artículos 451 a 472 de 
'a Ley de Régimen Local, texto re-
undido de 24 de Julio de 1955 y en 

ios demás preceptos de aplicación. 
villafranca del Bierzo, 11 de Junio 

P6 1962.—El Alcalde, Joaquín Suárez 
^aícia. ~ - 2746 

Entidades menoref 

n o - ' 
e] P^bado- por este Ayuntamiento 

Padrón para la exacción del arbi-
o no fiscal sobre edificios que ca 

a 611 de canalones o bajadas de 
de f' ?olares sin vallar y revoque 

.^nadas correspondiente a los 

S1C10S de 1960 y 1961 - se halla 
Por i *? en 'a Secretaria municipal 
tod* ^azo de quince días, al obje-

•e oír reclamaciones Lo r^j /í116 se hace público para gene 
^ ¡ g ^ o c i m i e n t o y efectos consi-

^ n j f franca del Bierzo, 11 de Junio 
Woí — ^ Alcalde, Joaquín Suárez 

la' 2733 

Junia Vecinal de Chozos dé Aniba ' 
E n el domicilio del Presidente de 

esta Junta Vecinal, se hallan expues
tas al público con el fin de ser exa
minadas y formular las reclamacio
nes que se consideren justas, las Or
denanzas sobre el aprovechamienlo 
y disfrute de terrenos pertenecientes 
a esta Junta. 

Chozas de Arriba, 12 de Junio de 
1962.—El Presidente, José Martínez. 

2748 

Junia Vecihal de Valdelafuente 
Efectuada la subasta de la finca 

de propios, pagó Cárcavas del Porti
llo, de 2 71-45 hectáreas, el día 27 de 
Mayo de 1962, por autorización del 
Excmo, Sr. Ministro de la Goberna
ción de fecha 16 de Abril del mismo 
año, núm. 7.605, sección 2.a, nego
ciado 30; ha sido adjudicada en 
55.000 pesetas a favor de D. Santos 
González, veciao de León. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y efectos, haciendo 
constar que pueden reclamar contra 
dicha adjudicación, según determina 
el Reglamento dev Contratación de 
las Corporaciones Locales, cuantos 
se crean perjudicados. 

Valdelafuente (Valdefresno) a 8 de 
Junio del962. — ELPresidente, Adrián 
de la Torre - 3722 

AdmiDístración de lostlEía 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMÍNISTRATIVO 
DE LEOÑ 

Don Rafael González González; Ofi
cial Letrado en funciones de Secre
tario de lo Contencioso Aministra-
tivo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son como siguen: 

«Sentencia núm —Señores. —Don 
Gonzalo Fernández Valladares, Pre 
sidenle.—D César Martínez Burgos 
González, Magistrado.--D. Martín 
Jesús Rodríguez López, Magistrado 
D. Valeriano B. Diez Arias, Vocal.— 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco, Vo
c a l . - E n la ciudad de León a 5 de 
Mayo de 1962,—Vistos por este Tr i 
buual Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de León, los presen 
tes autos del recurso de esta juris 
dicción número 104, de 1961, inter
puesto por D. Ambrosio Laiz de la 
Red, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Provin 
cial de fecha 31 de Mayo de 1960, 
que resolvió reclamación formulada 
contra el Ayuntamiento de Santa 
María del Mon^e de Cea, sobre exac 
ción del arbitrio municipal, de bebi 

das alcohólicas y espirituosas, y en 
cuyo recurso han sido partes, el Le 
trado Sr. Prieto Alonso, en nombre y 
representación del recurrente, y el 
Sr. Abogado del Estado en la que le 
es propia. 

Fallamos: Que debemos de deses\ 
timar y desestimamos el presente 
recurso, confirmando en todas sus 
partes la resolución impugnada, sin 
hacer expresa mención en costas.— 
Una vez que sea firmé esta sentencia 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente á Ja oñ-
cina de su procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto. —Así ppr esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Gonzalo F . Valladares.— 
César M. Burgos.—Martín J . Rodrí
guez—Valeriano B. Diez Arias.—Ci
priano Gutiérrez. —Rubricados.» 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente que firmo en León 
con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente a 24 de Mayo de 1962.—Ra
fael Gonzá lez . - V.0 B.0: E l Presiden-
te, G. F . Valladares. 2696 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
Don Leonardo Mata Fernández, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
L a Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que luego se hará mérito, se ĥ t 
practicado la tasación de costas que, 
copiada, es del tenor literal siguiente: 

«Tasación de costas que practica 
el Secretario que suscribe de las de-
vengadas en el presente juicio de fal
tas número 7/62 y que corresponde 
satisfacer a la condenada Francisca 
García Parcero: 

Pesetas 

Derechos r e g i s t r o . . . . . . . . . . . 20 
Idem juicio y diligencias pre

vias •. . . . . . . . . . . . . . 115 
Idem una suspensión del jui

cio. . 40 
Idem ejecución sentencia.. . . 30 
Indemnización a }a lesionada. 50 
Reintegros y MuluaUdades,.. 20 

TOTAL, s. E. u o,./ 275 
L a Vecilla, siete de Junio de mil 

novecientos sesenta y dos.—El Secre
tario, Leonardo Mata.— Rubricado.» 

¿y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 

notificación y vista, por término de 
tercero día, a la condenada Francis- * 
ca García Parcero, vecina que fue de 
Alcédo de Alba y cuyo actual para
dero se desconoce, requiriéndola al -
propio tiempo para que en el térmi
no de cinco días comparezca para 
cumplir el arresto que como pena 
principal la fue impuesto, bajo 
los consiguientes apercibimientos, 
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expido el presente en La Vecilla, a 
siete de Junio de mil novecientos se
senta y dos. — E l Secretario, L.eonar 
do Mata Fernández, 2695 

Juzgado de Paz de La Robla 
PaWo Neporauceno Matanza, Secre

tario del Juzgado de Paz de La 
. Robla, provincia de León. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 24 de 1961, sobre accidente 
de circulación, se ha practicado la 
siguiente diligencia de tasación de 
costas: 

Pesetas 

1. a Derechos de registro, 
D. C. 11.*, D. 1035 959 . . . 20 — 

2. a Idem juicio y diligen
cias previas, art. 28 1.a , , . 115,— 

3. a Id, suplicatorio y cum
plimiento, articulo 31-1.a y 
D,4.a . 170,— 

4. a Id. exhorto, art. 31 1.a,. 25 — 
5. a Una suspensión . ; . . . 40,— 
6. a Reintegros . , 8,— 
7. a~ Pólizas Mutualidad Ju

dicial . . . . . . . . . . . . . . . 6.— 
8. a Mulla . . . 70 , -
9. a Indemnización a la par

te p e i j u d i c a d a , . . . . . . . i40,— 

T O T A L 594 , -
Importa la anterior tasación las 

figuradas quinientas noventa y cua
tro pesetas (594) que corresponde 
pagar al condenado D, Andrés Váz 
qiiez Arias. 

Para que conste y sirva de notifi 
cación en forma a dicho penado, 
cuyo último domicilio fue Turón 
(Oviedo), expido la presente en L a 
Robla a 5 de Junio de 1962.—Pablo 
Nepomuceno. 2693 

Cédula de ciiación 
Por la presente se cita al deman

dado D. Carlos de Castro Recio, au 
senté en ignorado paradero, para 
comparecer emlaSala de Audiencia 
de este Juzgado comarcal de Cistier-
na con las pruebas de que intente 
valerse, a la celebración del juicio 
verbaf civil seguido ante el mismo, 
en virtud de demanda interpuesta 
por D. Leandro Diez y Diez, mayor 
de edad, soltero, labrador y vecino 
de Sorriba, sobre reclatnacióa de 
declaración de validez de un mojón 
o hita para separación y división de 
fincas, sitas en término de Sorriba, 
al lugar de «El Manzanal», regadías, 
que tendrá lugar el día cinco del 
próximo mes de Julio a las once ho 
ras, cuya Sala de Audiencia, sita en 
esta villa en la casa consistorial 
(Plaza España), 

Y para que sirva de citación a di 
cho demandado por medio de inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por hallarse ausente en 
ignorado paradero, a quien se le 

hace saber que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía y que la 
copia de la demanda la tiene a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, se expide la presente con 
el visto bueno del Sr Juez comarcal 
y sello del Juzgado en Cistierna a 
quince de Julio de mil novecientos 
sesenta y dos.—E1. Secretario, (ilegi 
ble),—V.0 6,°: E l Juez, (ilegible). 
2807 ; Núm. 1068.-58,30 ptas. 

. Requisitorias 
Antonio Aguilar Cortés, hijo de 

Ricardo y de María, natural de Dio-
mondi, provincia de Lugo, de vein
tidós años dé edad y cuyas senas 
personales son: estatura, un metro 
seiscientos sesenta y nueve milíme 
tros; de oficio minero, estado solte
ro, alistado por el Ayuntamiento de 
Eabero (León), domiciliado última
mente en Fabero, sujeto a expedien 
te por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 60 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en el Juzgado de la Caja de Recluta 
núm. 60, ante el Juez instructor don 
Argimiro Pérez San Martín, con des 
tino en la citada Caja de recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

AStofga, a 5 de Junio de 1962.— 
E l Juez Instructor, Argimiro Pérez 
San Martín. 2652 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detección del pe
nado Evaristo Fernández Norniella, 
hijo de José y de María, de 27 a ñ o ^ 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fue de León, natural de Langreo, 
cuyo actua^ paradero se ignora, para 
que cumpla ocho días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas núm. 37 de 1962, por desobe
diencia "y malos tratos; poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado municipal número 2 de 
León. 

Y para que Se inserte en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a 5 de MayÓNde 
1962. —El-Juez municipal número 2, 
Siró Fernández. — E l Secretario, 
A Chicote. 2648 

Anuncios particulares 
Hermandad Sincfical de Labradores y 

'Ganaderos de E l Burgo Rawro 
E n virtud de las atribuciones que 

me están conferidas por el art. 106 
r'el Reglamento de Hermandades 
S nlicalcs del Campo, en relación 
con el inciso d) del artículo 2 ° y 
apartado VIII del artículo 27 del E s 
tatuto de Recaudación de 29 de Di 

ciembre de 1948, vengo en d a i - ^ 
nocer a las Autoridades, Reei.!f„a ?0-
de la Propiedad del Partido v P 0r 
tribuyentes todos, que ha sido n 11 
brado Recaudador de esta Herm1' 
dad Sindical de Labradores v r*1 
caderos de E l Burgo Ranero a H 
Leandro Nielo Peña, quien tenri' 
como auxiliares a O. Julio, D A » 
nio, D. Leandro, D. José María 3 
Angel y D. Santiago Nieto Alba v 
cinos de León, ' e" 

Y para dar cumplimiento a las du 
posiciones vigentes, vengo en H 
publicidad, a los referidos notnbr^ 
mientos en el BOLETÍN OFICIAL de 1» 
provincia. 

E l Burgo Ranero, a 6 de Junin 
de 1962,-Et Jefe de la Hermandad 
(ilegible). / v - 2709 

Comunidad de Regantes 
de la a c e q u i a de "Vegamesada" 

Se convoca a ^funta general para 
el próximo día 29 de Julio, a las 
ocho de la mañana y en el lugar de 
costumbre, a todos los regantes de 
la Acequia de Vegamesada, al objeto 
de proceder a la constitución défiai-
tiva de la Comunidad de la .misma 
y nombramiento de cargos regla
mentarios. 

Villabuena, a 22 de Junio de 1962. 
— E l Presidente interino, Teolindo 
González, 
2862 Núm. 1086.-36,75 ptas. 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado ía libreta 
número I . 5.948 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de 
quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando 
anulada la primera. 
2855 Núm. 1071.-28.90 ptas. 

o ~" - • ' . 
o o 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 72 432 de la Caja de Ahorros, 
y Monte de Pitfdad de León, se hac 
público que si antes de quince día . 
a contar de la fecha de esté anunci • 
no se presentara reclamación a 
na, se expedirá duplicado de la w 
ma. quedando anulada la P"**161".". 
2822 N ú ^ l O e ^ ^ 
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